
1er  Material  –  Equipo
Pedagógico de Intervención y
Capacitación
Estimados compañeros/as:

Les dejamos el 1er Material del Equipo Pedagógico de Intervención y
Capacitación y a continuación las 4 Preguntas del 1er Encuentro:
1) ¿Qué prácticas escolares y de gestión son desarrolladas en las
Escuelas con el propósito explícito de contribuir a generar formas de
convivencia inclusivas, basadas en el respeto y el cuidado mutuo?
2) ¿Qué casos conocen en sus Escuelas que “hayan hecho marca” en el
intento de generar formas de convivencia inclusivas, basadas en el
respeto y el cuidado mutuo?.
3) ¿En qué situaciones concretas, en nuestras Escuelas, se disputa
sentido?.
4)  ¿Cuáles  intervenciones  educativas  y  pedagógicas  podríamos
mencionar, diferentes a las propuestas de otros discursos (judicial,
policial, hospitalario, psicológico, sociológico, etc.), preventivas y
promotoras  de  los  DDHH  y  del  cuidado  del  derecho  a  aprender  y
enseñar?.
Material para descargar

Renovación  anual  de  los
afiliados opcionales
Compañeros docentes:

Les  recordamos  que  el  miércoles  27  DE  MAYO  vence  el  plazo  para
presentar la renovación anual de los afiliados opcionales e hijos
mayores de 21 años estudiantes. La documentación a presentar es:
“Constancia  Negativa  de  Anses”  o  “Certificado  escolar”  según
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corresponda.

 

20  de  mayo:  Pago  del
Proporcional de Vacaciones
Informamos  que  el  próximo  20  de  mayo  se  abonarán  los  haberes
correspondientes al proporcional de vacaciones no gozadas a todos los
docentes reemplazantes de la provincia, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 4597/83.
Recordamos que dicho Decreto establece que “El personal suplente, que
en el transcurso del período escolar cese en el servicio docente,
tendrá derecho a percibir haberes en concepto de vacaciones anuales,
de acuerdo con la escala de períodos trabajados en forma continua o
discontinua, según se detalla:

-Diez días de sueldo por noventa días trabajados.
-Veinte días de sueldo por ciento ochenta días trabajados.
-Treinta días de sueldo por doscientos setenta días trabajados.”
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Cronograma de pago
Martes 5 de mayo de 2015: Docentes activos con documentos finalizados
en 7, 8 y 9.
Miércoles  6  de  mayo  de  2015:  Docentes  activos  con  documentos
finalizados en 0, 1, 5 y 6.
Jueves 7 de mayo de 2015: Docentes activos con documentos finalizados
en 2, 3 y 4.

Docentes jubilados:
Lunes 4 de mayo de 2015: jubilados y pensionados con haberes de hasta
$ 7.500 pesos. (disponibles en cajeros automáticos de la red link
desde el viernes 1 de mayo).
Martes 5 de mayo de 2015: jubilados y pensionados con haberes entre
$7.501 y $9.500.
Viernes 8 de mayo de 2015: jubilados y pensionados con haberes entre
$9.501 y $18.500.
Lunes 11 de mayo de 2015: jubilados y pensionados con haberes mayores
a $18.501.

 

En la sede de CTERA: Jornada
Nacional de Salud Laboral

Como  informáramos  el  28  de  Abril  es  el  día  Internacional  de  la
Seguridad y salud en el trabajo. CTERA-CTA luchan por mejorar las
condiciones de trabajo, reafirmando su compromiso en la defensa de la

http://amsafeconstitucion.com.ar/2015/05/cronograma-de-pago-3/
http://amsafeconstitucion.com.ar/2015/04/en-la-sede-de-ctera-jornada-nacional-de-salud-laboral/
http://amsafeconstitucion.com.ar/2015/04/en-la-sede-de-ctera-jornada-nacional-de-salud-laboral/


salud de las y los trabajadores.
Es  un  día  para  el  recuerdo  de  todos  aquellos  trabajadores  y
trabajadoras que han perdido su salud y su vida como consecuencia de
las condiciones en que realizan su trabajo.
Pero su vez es una jornada para reafirmar la disputa de nuestras
organizaciones  para  lograr  que  esas  condiciones  se  modifiquen  en
beneficio de los y las trabajadoras, impulsando políticas públicas que
incorporen ámbitos de participación y consenso social.
En este marco, se llevó a cabo ayer un encuentro nacional de delegados
y referentes de salud laboral de todas las entidades de base, abriendo
el mismo estuvieron presentes la Secretaria General de CTERA, Sonia
Alesso, la Cra. Lilian Capone Sec. de salud laboral de CTA–Buenos
Aires y Noemí Tejeda, Sec. de Salud Laboral de CTERA.
Se desarrollaron los temas inherentes a los riesgos laborales en el
trabajo docente, la presentación del manual para el delegado de Salud
(elaborado en convenio con SRT) y las experiencias de participación
sindical en los comités Mixtos de Seguridad y Salud Laboral, en las
provincias de Buenos Aires, Santa Fe y La Pampa.
Durante la tarde, se presentó en la Feria del Libro el Manual para el
delegado de Salud, elaborado por el equipo de la Secretaría y el libro
“Malestar deseo y saber. Subjetividad, práctica docente y organización
escolar, de Gabriela Nemiña.

«Luchar por condiciones de trabajo, dignas , seguras y saludables , en
defensa de la escuela pública»

 


